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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2069

AYUNTAMIENTO DE TERRER

Por resolución de Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2023 del Ayuntamiento 
de Terrer, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos de la convocatoria excepcional de tres plazas vacantes de operario de servicios 
múltiples, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a 
cabo en el Ayuntamiento de Terrer.

Examinada la documentación aportada y de conformidad con las bases de la 
convocatoria aprobadas, y en virtud del artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local:

resuelvo:
Primero. — Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admi-

tidos y excluidos a la convocatoria de tres plazas de operario de servicios múltiples.
• admitidos:
A. M.,C..
B. M., A..  
B., M..
D. P., J..
G. A., J..  
G. R. J. C..  
L. F., A..  
N., I..
R. R., J. C..  
S.R., L. Á..  
Z. S., J. R..

• excluidos:
Ninguno.
Segundo. — Designar como miembros del tribunal a las siguientes personas:
presidente: 
Suplente: 
voCal: 
Suplente:   
voCal:   
Suplente: 
voCal: 
Suplente: 
seCretario:   
Suplente: 
Tercero. — Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 

conocimiento.
Cuarto.  —La baremación de los méritos de los aspirantes propuestos se efec-

tuará:
—Tribunal 1: día 15 de abril de 2024, a las 10:00 horas, en el salón de actos del 

Ayuntamiento de Terrer.
Quinto. — Publicar en el BOPZ, así como en la sede electrónica de este Ayun-

tamiento (http://terrer.sedelectronica.es), en la página web y en el tablón de anuncios, 
la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos».

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer alternativamen-
te recurso de reposición potestativo ante el alcalde de este Ayuntamiento en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente publicación en el BOPZ, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

M. d. P. L. S. 
L. H. H. 

Á. L. M. 
M. S. P. 

Y. P. L. 
Y. M. G. 

M. L. R. F. 
E. M. 

Á. S. S. 
M. C. 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Zaragoza-Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que 
pudiera estimarse más conveniente a su derecho.

Terrer, a 20 de marzo de 2024. — El alcalde, Tomás José Escolano.


